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Señores 

Juzgado 46 Civil del Circuito de Bogotá. 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S. D. 

 

    Proceso: Ordinario Pertenencia 

    Radicado: 110013103001 2012 00100 00 

    Demandante: Floralba González Hoyos.  

    Demandado: Germán Rojas Olarte. 

 

Origen:  Jz 1º Civil del Circuito de Bogotá.  

 

 

 Asunto:          REPOSICIÓN AUTO  

 

 

GERMAN ROJAS OLARTE mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía No 19’306.005 de 

Bogotá y T.P. No 175.353 del C.S. de la J, actuando en calidad de demandado en el proceso de la referencia, 

comedidamente me dirijo a su despacho con el propósito de interponer recurso de reposicion contra el auto  

del 14 de mayo de 2021, porque no hay explicación de alguna situación jurídica en que irregularmente este 

actuando.  

 

SOLICITO QUE SE REPONGA RESPETO DEL REQUERIMIENTO DE GERMAN ROJAS OLARTE.  

 

Cordialmente,   

 

 

 

GERMÁN ROJAS OLARTE. 
C.C. No 19’306.005 de Bogotá.  
T.P. No 175.353 del C. S. de la J.       
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